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jurldico;

Que, exto Únim OrdenadoTUO, de b LeY N ' 29090-LeY de Regulación dB Habil¡taclones Urbanas Y de

, aprobado Por Decreto SuPremo N" 006-2017-vlvlENDA Yet DECRETO SUPREMO N'029-

.VIVIENDA, tiene Por obieto establecer la regul ación iurldica de los p¡ooedimientos administativos Para

s rustioos, subdivisión de lotes, obtención é las licenci6 de háihaciÓn urbana

pendización de Predio
en de los respectivo$ proyectos; la rec€Pción de obr€s de habilitación

edifcación; fiscalizaciÓn la.eiecución y h s4uridad

ay la conbrmidad' de la obra Y declaratona de edifcac¡Ón' garanüzando b calidad de vida
vrriculados

uridica Pnvada Y ptiblica; asi coms, establecer el rol Y resPonsabiliriades de bs diversos adores

en los Procedimientos
adminlsfativos

Que, mediante ACTA DE INSPECCIo N OCULAR N'010'2§2+SCYUU{WAT-MFLP' 
de ieeha 2510112024 a

horas 10:00 horas, se con§talÓ lo slguiente:

oExiste coincidencia snEe las caracterl sücasexistentesdelprsdioinwecoionsdoylosdato§Éqli@descritos

o El Pred

en la memoria descriptiva Y Planos

io úóano se encuentÉ del tado por todos los lados m€diant€ edificaciones y cerco poímétrico Asi

tmr

mi3mo, no se evidenció conflicto de linderos Y/o colindanc¡a'
Asi mismo, el predio cue a mn sorvicios bá§icos

o El Predio está en PosesiÓn de los Propietarios -v 
lamillares'

o En la inspecció

(agua Potabl e, desagüe Y e

n particiParon

nergla €lécmca)

los Posesionarios y colindantes (izqulerda' derecha y fondo)

Que, med iANtE INFORME NO 0101-2024-SCYDU.GIYAT-MPL
P[Mde fecha 07 de Febrero de 2024, el

Subgerente de Catastro Y Desarol lo Urbano de la MuniciPalidad Provincial de Leoncio Prado , concluYe que la

petición cumPle con todos los requ isitos del ITEM 081 del TUPA y técnicamente se encuentra corecto, por lo

dE VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA

RESCRIPCIÓN ADOUISITIVA DE DOMI NIO O TITULO SUPLETO RIO Y PARA RECT IFICACIÓN DE

S

o{

que declara PR0cEDENTE la solicitud

LINDEROS O MEDIDAS PERIMÉTRICAS dEI pred io urbano ubicado en d Jr. lquitos Cdra S S/N, lote N'22
P

(RE

depa

MANENTE), Lotizació

ñamento Huánuco, a

n El Risueño, ciudad

favor de los Srs' LE

de Ting

ONIDAS AQUINO DE SIMON
o Maía, distrito RuPa RuPa, Provincia Leoncio Prado,

con DNI N"22967246, JESUS

CECILI A SIMON AQUINO con DNI N'40676814, Dl0NlclA

N'42349456, JOsE SIMON
ISIDO

SIMON

AOUINO

SIMON V

RO SIMON AOUINO

AQUINO con DNI N

con DNI N'45559721'

con DNI N"23001681'

'4'12',16892, RAFAE

MIRIAM SIMON VE

L SIMON

LEZ DE VI

AQUINO con DNI

LLA con DNI N'22965228, LEONIDAS DORiS

ELEZ DE VILLA CON DNl N"23001760, FRE DESVINDA ISIDORA SIMON VELEZ DE VILLA con DNI

. .'., .., ./.]



"Año det B¡centenario'

de la conmemoraciÓn

de la conso!¡daciÓn de n

cle tas heroicas batallas
uestra ncleDendenc¡a Y

de Junín Y AYacucho"

Pag.Zl

N"22999234 , SANTOS SIMON VELEZ DE VILLA con DN1N022960646, JosE LU IS SIMON VELEZ DE VILLA

con DNI N'23010047, MARINA SIMON VELEZ DE VILLA con DNI N'48846540, VlCTORIANA SIMON VELEZ

DE VILLA CON DNI N'10164040;

Por lo exPuesto' contando con la conform idad de esta Gerencia Y en uso de las

28 de setiemb

facultades conferidas en el

re de 2007, que "aPrueba la

Articulo 1' de la Ordenanza MuniciPal N' 0

n de competencias para que las Gere
36-2007 -MPLP de fecha

ncias de la MuniciPal idad Provincia I de Leoncio Prado,

emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (...)," Y demás normas afnes (normas afines Art, 72
desconcenfació

y 73 delTUO de la LeY 27444;último Pánafo Art. 39 LeY 27972),

a

LOT€ No 22 (¡,réa Remanonta)' dsl JirÓn lqultos' LotizaciÓn el R¡súe&o

/ poR EL FRENÍE: con Jirón lquitos v mide7 80 m 
l do s€1cr IAURIANO PORTILLA

: 
ulJ*,i#¡ltmg:?tTllít'Ji l'J: 13 tr i-T

'r*,f ili,'ffmfrH|Tffi ü'i*"^"mllitlux:T'*^***ALVARAD.v
/ PoR EL FoNDo: con 

' 
*" 

"t'lt' ""'t-' 'o*'t'o 
t'*O* AoulNo Y TlTo REYES FLoRES y

mide 7.80 m.

Area :19502m2'
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LO SEGUNDO. .NOTIFICAR, a la administrada Sra' LEONIDAS AQUINO DE SIMON, identilicada

IN ' 22967246, con las form alid ad es referidas en el Art 16' y 20' delT.U.O de la leY N"27444- LeY del

IEnto Ad ministrat¡vo General' Para su conocimiento Y acciones Pertinentes

LO TERCERO. . ENCARGAR, A h Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano y demás áreas

sl cumplimiento del Presente acto administrativo

REGISTRESE, COMUNIOUESE' CIJMPLASE Y ARCHIVESE'
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